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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

vencido el término de emplazamiento del demandado señor MANUEL ALEJANDRO 

VARGAS VALENCIA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer. 22 de septiembre de 2023 

Oficial mayor                                 

 

AUTO No.      1999 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.  760013110010-2020-00047-00 

 

Visto el informe secretarial, se procederá a la designación de curador Ad-Litem al 

demandado MANUEL ALEJANDRO VARGAS VALENCIA en la forma prevista en el 

artículo 108 del C.G.P., advirtiendo que el cargo como defensor de oficio es gratuito 

y de obligatoria aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DESIGNAR como curador ad- litem del demandado MANUEL 

ALEJANDRO VARGAS VALENCIA al  doctor (a) EDWARD ANDREY GUACA 

BROCHERO  quien se ubica en el correo electronico mailto:emipala12@hotmail.com 

guacaabogados@hotmail.com , y en la Calle 31 # 26 – 26, Oficina 302, Palmira – 

Valle del Cauca y celular No. 3023789021.  Por secretaria notifiquesele la 

asignacion.  
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SEGUNDO: ADVERTIR al designado (a) que el cargo es de forzosa aceptación 

conforme lo dispone el C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ02 
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